
DON FRANCISCO
DE GVZMAN Y RIBERA

, VEZINO
iiefta ciudad.*

En El Pleito Con

Lorenzo de Cafiroj D. (¿María
de Vargas fu mstger.

Vnq.ve en el Apéndice que el Abogado de

Lorenzo de Cafiro haze a fu primera Alega-

ción,pone tres Aiticulos: Del primero no ay

q tratar
,
por eftar executoriado por efta Real

Audiencia en favor del dicho DonFrancifco

de Gpzman, que fue el punto principal def-

te negocio; palabras, y doctrina que el Con-
fulto nos dio en la ley

p
i.fí rem iudicatam de re mJicMa. Pojl rem iudi-

cAt&rriy dizc,tid tmiurando det tjJ'ciw utb il u ’nplttts pote Si rf'i

ittdicMum fie ? Y bien fe conoce que en efteAtticuloíoloquifoof-

tentat un lugar que alega de Matiocutelo, refiriendo fus palabras,

que como dellas confia, fe fundan en la opinión deCaoferio,que

en fu primera Alegación ponderó el Abogado cótrario,refiriendo

las palabras en que fundava la primera opinión que iva refiriendo;

con la qual a la poftte no quedó fino con la contraria, íegun y co-

mo fe fundó largamente en la primera Alegación que fe dio por

el dicho Don Francifco de Guzman
: y lo mifmo fucede en la de

Alaiiocutelo,que aota alega.que por no fer oy ncceííario por la di-

cha Executoria, no fe apura efia verdad.

Por manera que el primer Articulo defie papel,que firve de adi-

ciones a la primera alegación del dicho D Francifco de Guzman,
correfponde

y fatisfaze a lo que en elíegundo Atriculodefu ApS*

dice refiere el Abogado del dicho Lorenco de Cafiro, en uno de

los puntos que eftan remitidos.

Articvlo Primero,

E N efte Articulo fe procura apoyar
, q ei paito de la capitula-

ción matrimonial,en q Lotenco de Cafiro prometió a fu ni*

A )°>

m

i



jo,para eíeíio cJel matrimonió que avia de contraer con hija dd &

cho D.Francifcodc Guarnan, mil ducados en cada un año, qco£-

icfponden a los veinte mil ducados que le mandó al dicho fu h¡jP

defpues de los dias de fu vida*y de fu muger,fue ilicito* ufurario, /

reprobado por Derecho* Para lo qual,
y

lo demas que en fu ap^
dice en trie punto dize el Abogado contrario en el íegundo Ard'

culo,entra aífentando una opinión de Mariocutelo en los lugares

que cita, en ¡os quales dize que vale el argumento de la dote a la*

donaciones q los padres haze a fus hi/os varones matri r»om¡ awft'

Y aunque es cierto que en muchos cafos,en que corre la miírna &
zon.procede efta a paridad

,
pero en el cafo defte pleito (como &

probará adelante) procede loconrtario,
y milita diferente razo 1**

Ademada efta dottina general,q aííieota de Mariocutelo^ difeurr^

defpues, para dezir q el dicho pafto de pagar intereffes mientra
no fe paga la dote principal, es ilícito,ufurario,

y reprobado, y q
!a

q fe pagare,o uviere pagado, fe á de imputar en la fuerte principé

de la dote; pondera un texto de Innocencio,q dize es expreffo/ftf

do totalmente en contrario. Las palabras del texto fon; Saldrá
& infrafane generar» adfr»Ela¿ pojjetiomm, fibi a focerfuntp ro

rata dote pisnon oblioata empatare infortem non eredi -na ¡ compeliendo
cafre rjuenier dotisfruclos non fuffie'iant ad onera matrimontf fuoporlád*’
Palabras tan expreífas, que por ningún camino fe pueden efciff^
fin mirarle con mucha atención, folo con verle, y por ellas es co-

mún opinión recibida
y pratficada.que el tal paélo.y capitulad

de intereffes dotis foUtione retardata
t
es jufio, licito, y noufu

fl
‘

rio,
y
que ,os inteteífes que fe pagaren

, no fe deven imputar eo b
fuette principal. La qual fentécia figuieton por común y mas c>e£

ta (contra algunos que fe quifieró apartar della) Covarr. lib. 3-vaf
-

1

C3
P- >• n. 3 ,verf.4. Capicio decif.es.Iacob.de Gtafisindecif.aure,s

}
’

,"
2 C 106 • n - 3 -z -ball. pradic.q. 394- Cald.Pereir.deempti°‘

/1
!'IU4’SCI3no de ccnfiK lib - 2 c.r.n.ip.Gafp. Rodr.lib.P

U
Kl ^• 7- n-43.cumfeqq v muchos que juntó(pof 03

SStair,:
*“*>

3 Deaqui nace,que Inocencio in di-a. cap. faJobríter, non^
a ia cc)íion,o¡ razón de la ley cum quidá. 1 7. §. fi pupillo de
.bu Vfura emm nonpropter lucrar»petemtm,fedproptn Jramfdvt*»
^ntur.Poique efta razón mito ala diferencia q ay en dereU^

/•tt/ i!



civil hter ufaras, quapropter woram,yel lucrl caufa hflmomtur ,
comí

eruditamente la interpreto efta razón vidtndas oaminofah.

2 qua2dionum,Papinianiin leg.i.deuraris^vcrf.^^fci^^in fio.

y como en efpecie de aquel texto las ufaras no eran de las que p*op

ur Uirum inflmgwtur* finopft^r moram , la qual no avia ávido ecl

aquel texto , fegun parece por fu efpecie , dixo bien el Confuto*
que aquellas ufaras no eran de lasque fe caufa van, y contrabiaa

propter lucrum petentium, fedpropter moram nonfolvcntium . Por mine*
i:a,que ni en efte texto fe habla palabra del cafo defte píe yto.ni del

cap./<*lubntcr, ni podia, porque por Derecho civil, las ufaras eran

permitidas /»fru leoitimum t& pufcriptum modumfazge leóta 40.de re-

bus creditis,toco tit.ff.&G.deufuris. Y de Derecho Cinonico te-

probadas omnino cap, illo vos de pignoribus tato tic de ufuris$ de

cal manera,que fiel dicho pa&ode pogar intereífes propter dilath-

vemfolutmts dotis , fuera uíurario, dixeca el Pontífice in diílo cap.

íalubriter, que los intereífes pagados fe avian de imputar en la fuer

te principal de la dote, como lo dixo en femejance efpecie in duft 1

cap. illo vos de pignoribus: y en efta conformidad llevo efta mif-

ma opinión Mariocutelo, como lo reconoce el Abogado contra-

rio en fu apéndice en el lugar que cita* y otros muchos defte Au-
tor, que no fe refieren,por no alargarnos,™ fer defte punto,como
fe verá a delante,y fe probará con evidencia?

4 Según lo qual el Abogado contrario vicndofeobligado a reco-

nocer queMitiocutelo (que es el Norte en que funda codo fu ape

dice) no quedo con la opinión q procura apoyar,de lo ilícito y re-

probado del dicho paóto, procura esfor<¿atfe di siendo, queM ,uio*

cútelo no pafsó a delante, ni pufo la limitado quedizeesexpreíft

en efte cafo,y esque quando fuera licito el dicho pí&o,los dichos

intereffes no fe devefotuto matrimonio,per mortemalurhsconiuoi^por

que ceíTó larazon.por la qual parece fe permite efte padto, que es

datfelos dichos intereífes de la dicha doce,para íuftentat las cargas

del matrimonio,y queeftas ceífaroncon la muerte de los contra-

yentes,hijo e hija de los dichos D.Frácifco de Guzman,
y Loréneo

de Caftro. Pondera para efto (como fi fueran del cafo defte pleito

y defte punto) las dotrinas de Fontanela, Graciano, Gafpar Rodr.

en los lugares que íe citan en el apéndice contrario, los quries co ’

dos,como dellos confia,van hablando en los frutos de bienes dó-

tales,los quales no gana el marido/¿/«ra matrimonio poftmirten>i?
ot



que aquellos le pertenecen por derecho nd fuble vacia enera rrtatn

moni j,
ex iuiibus vulgaribus, fin preceder pa&o de prometía de d°

te por la dilación de la paga de la dote principal, interpuefto en b*

vor de Lorenzo de Caíuo,por no pagar en fu vida, ni de fu naug¿r

;

los veinte mi! ducados,que con obligación prefente defde ei 4

fe efetuó el maetimonio fe obligaro,cn caío como eñe no k M]í6

a que ceñen con la muette,las cargas matrimoniales, o no ceff^'

finofolo, que la obligación fue #am»contrayd3,y foIoáiIiW
4,a

paga in tempns monis
%
en favor de los dichos Loréco de Caftro V &

muger.-en el cjual cafo los dichos intereífes y reditos fedevcn,aü04

uvicílen muerto los contrayentes,hafta la Real paga, como lafg3
'

mente con muchos textos y autoridades, fe apoyó eña verdad $

la alegación principal que fe dio por Don Francifco deGuz^ 0 ’

y aífi el hijo que quedó deñe matrimonio
, y el dicho D.Franci^

0

de Guzman,por la parte que eftá declarado por heredero.y Iosd^

mas declarados por tales, tienen derechollanode pedir proflath

aver y cobrar los dichos intereífes y reditos haña la Real p 3ga ^

los veinte mil ducados
,
cóíorme eftá condenado a pagir el dich°

Lorenzo de Caftro por ia dicha Executoria defta Real Audiencia

5 Y es mucho de notar, que fin embargo de la dicha executofM

oy fe procure apoyar, que eftos intereífes y reditos no fe deven p
v

gar,por aveite prometido adfuíHnendai oneramairimonij
t y aver

fado eftas cauías con la muerte de los hijos de los dichos D,Frar
cifco de Guarnan,

y Lorenzo de Caftro, fiendo aflfq para nopa
'

gar los veinte mil ducados de la donació defpues de fus dias, fe i*

de aver ceífr^

,
poríadic^

Executoria eirá condenado a la paga : de que refulta per neceífa^
confequentiam, eftarcojenado a que pague los dichos
proseada año, pues del mifmo modo la promeífade los v^

1

tc“ ucac^os eñá hecha en las Capitulaciones matrimonié*
*JuS

'

in * v a °^ cra ^trimonij
t
que la de los mil ducados en cada^

año: y lino cbftó para los veinte mil ducados aver ceífado a! p
ar¿

cenas cargas matrimoniales con la muerte de los contrayefl
£eS '

eftá ejecutoriado
, q no puede obftar en la de los mil ducados

cada un «año,razón que parece no puede tener congrua fatisfaci^

y avetfe ofteCÍ
'

ceñaron con

leen tu alegación principal delta mifma razón:

efta obligación por la muerte de los contrayentes

do para íuftentar las cargas del matrimonio, qm
muerte de ¡os dichos contrayentes: y fin embaí



ni aun avercaydofobre eñe Articulo rémiflion alguna masque
para declararlo^ bien dio eflava bien claro.

Con ¡o djeho ceda ío q pondera tanto en fu apéndice Lorego

de Caftío,la doedna de ScepkGratiar?*difcept.427.porqueaviendo

quedado h'/os cí¿I matrimonio,aun en los frutos, llevaron muchos
que refiere el mifrno Gratiano en ía mifrna diíIertacioniU. 27, aun
quefolutamfatjje matrimonia mone.Y el mifmo dizque quedm-
do hijos

y padres q.Ios alimente, procede fu dq¿lrin 3,pero no qua^
do muere padre

y madre,como en efte cafo an muerto,* dizelo aífi

en el n . 20 .ibi: tamen intdlmhir confiante matrimonio namillo fotuto de»

íetpacerfilios defuoalleren y affi lo defiende el mifrno Abogado co*

tratío en fu alegación principal, n.72.Conque no tenemos que fit

tisfazer a lo q nos tienen apoyado los Abogados del dicho Loren
^odeCaftro.

7 La dote ina de Gafpar Rodríguez,q alega,y pondera en fu apea
dice en efie punto el Abogado cótrariojdcmas que procede en ios

intereífes que fe prometen,}' no quado Ja dilación de la paga de la

dote fe interpufo en favor del que la Iiaze, como fucedío en la do-*

nación que hizo el dicho Lorenzo de Caftío a fu hijo dcfpues ds
fus días, fegun va referido en eñe papel, y mas lárgamete fe funda
en la alegación principal dada por parte del dicho Dan Francifco

deGuzman, en el 11,50, y 59. demas que el mifrno Gafpar Rodtig;
no eftuvo confiante en efta opinión

,
antes defiende en la mifm a

queftion 7. del lib^n.43. cum feqq, eflos interefics fe pueden pe-
dir etia n foluto matrimonio,

8 \ finalmente, pata que concluyentemente fe concfca
,
que las

dofhinas todas,
y razones referidas, no proceden en el cafodefte

pleito.y defte aiticuIo,es deadvertir por conclufion firme, quede
las dotes prometidas las hijas,a las donaciones hechas put los pa
dres a fus hijos varones, para efecto de algún caimiento

1

, nóvale
el argumento quando milita diferente razón , como largamente
lo funda el miímo Mariocutelo en los números de los lucres ale-

gados por el Abogado de Lorenzo de Caflro en el apédice Articu-
lo fecundo circa princ. y en el punco de efte articulo milita muy
diferente razón .-porque la dote, o interefles que fe prometen en
dote a las hijas mientras no fe pagare el capital

,
puede entender-

fe regularmente que fe da^r»fitílinend¡s oncnbus
“

,
" 3 ^ Hs

.



leripTo oncrtbiís.C.de iure dotium,enque pueden ayer cay do Iss

das, y
cíiftmciones de los Doctores,fobre fi fe deven fotuto matrimo-

nio per mortem, los dichos intercilio no; pero la donación que el p
a

dre haze al hijo varón, para c5traher matrimonio reodariter in

tis provincijs % máxime in nojlra Hifpaniafz haze quádo el tal hijo h3
‘

ze un matrimonio iluftre con una feñora principal* y en eñe cafo

queda purificada toda la deuda de la dotacS en el capital, y
en 1°*

intereffes, en el ínterin que no fe psgaíTe,poique el fin único po^

fe hizo la tal donación, fue porq tuvieífe efe£to el tal matrimonia

y efta tazón no ccííafoUto matrimonio etiamper mortem^y mas3Vieí

j

do quedado hijo del tal matrimonio, conque feconfiguio mas^

efefto del luftre del matrimonio,que configuio el padre co la do*

nació que hizo a fu hijo para eñe efedo: y lo mifmo fuera fin

dar hijos,pues con el matrimonio fe configuio. Y q cfta fea la

deftas donaciones, y lo frequete, y no el fuflento de las cargas m 3

trimoniale^tenent Guido Papas decif. 267.n, 505 .F0ntan.de pa#*'

nuptial. i»tom,cl3ufi4.glof,9 . 4 .
p.n. 1 6. & cum multis D. CañíH0

,
tom, 4 . controv.c. 37 . 1a, 3

5

lo qual fucedio aííi evidentemente en v

te cafo , adonde el dicho Lorenzo de Caftro hizo la donación

los dichos veinte mil ducados y fus intereííes,por cafar a fu hiju c0

hija del dicho D.Francifco de Guzman y Ribera,que es de lo m 3 *

noble y iluftre defta ciudad^comoes notono.Con lo qual ayi^a

tenido efedo el dicho matrimonio, quedó firme y perfeda,
y
a^

querido el derecho de la dicha donación y fus reditos, como fe e3

pitularomy con la muerte no ceflfó el luftre q el dicho Lorenzo ¿6

Caftro configuio en el dicho matrimonio . Y el ponerfe por

fal en las capitulaciones, la donación que fe hizo adfuflinedaot^'

*n*trimomj
t fue exfretjuenti ufa tabelltomm

, y por conneftar la p
í0>

coefte titulo, y noel de mayor nobleza. Eftofi quepar^
es del cafo individual defte Articulo

, y al parecer a^eno de
facion.

,

0

< Secvndvs Amicvlvs.
N efte punto feremos muy breves,porq con los mifmos fa*

X-j amentos alegados en el apéndice Alteemos de probar co

evidencia,que el dicho Lorenzo de Caftro y fu mueerxftan
gados a dar caución bañante hypot^vdfide^ouL para la pag*

de los veinte mil ds. deípues de los dias de fus vidas
, y

por l°s n)1

ds. de réditos de cada un año,por la porción que pro Rafa cñát
clarad



clarado pal heredero d¿ fas nietos difuntos, el dicho D, Francifco

de Guzman,por la dicha Real executona,defpachada en efta Real

Audiencia,fegun fe funda en la Alegación principal, dada por el

dicho D.Franafco de Cuzma en fu ultimo articulo, en el qtaal in-

juftamente elAbogado contrario calumnia la diftincion que dise

íe dio en el dicho ultimo articulo de caufa o neroía, o lucrativa,no
lo aviendo tomado en la boca, ni eferito palabra con la pluma en
el dicho ultimo artículo,como fe verá por el

; y el aver (ido breve
en el no fue floxcdad

t
Cwa fer cafo individual de dos textos, q obli-

gan a dar la dicha caucion
t
como fon la ley in ómnibus 4 1, de iu-

dici/s y la ley 4- ut ¡n poíTdlbncm legatorü, las qualcs en fu apea
dice procura efeufar el Abogado contrario , con dezic q las dichas

leyes proceden quando defpues de contraida la obligación, y dila-

tada la paga in diem
i vel condítione

,
interviene juila caufa para pedir

la dicha caución,
y aífi es verdad, ut conftat ex illis verbis : ex ihxta

«tufa in dtftjeo. in ómnibus. Efta jufta caufa^ize/olo interviene quá
do fe prueva aver el deudor dilapidado íusbienes defpues de la obíi
gacion: para lo qóal trae muchas dotrinas,que fe las confeíTimus,
perooodize ninguna que fea folamétejufta caufa para pedir efta

caución la dilapidacion^no otras muchas
, y entre ellas quando

por cafos fortuitos de naufragiojncediOjO otros á tenido menofea
bo en fu hazienda el deudor dcfpues de cotrayda la obligación,an
tes de venir el dia,o la codicion de la pagados quales cafos p5 Jera
aver tenido muchos el dicho Lorenzo de Caftro en el dicho a pea
dice,en perdidas de Flotas,

y Galeones, y lo articula y prueva en el

proceffo. Y admitida efta con feílion,como es cierta
,
efta caufa es

jufta para pedir la dicha caución,como fi fuera dilapidación mali-

ciofa, ut ¡n terminis tenent, & fequuncur in djei in ómnibus
>

». 6 6. y lo funda en la leí plañe, ut in poffef. iegat.& in Ieg.fi ab ac

b'\tto quifatisdaré cogmur. Y la mifma tuvoelfeñor Molina, lib, rt

de primog, c,i s.n. 1 3.y otros muchos que refiere Batb. ubiproxime.

Con lo qual en efte Articulo ay poco q difeurrir
,
pues concuycn-

temente con eftas dotrinas,que fon corrientes
, y las perdidas que

confieíTa Lorenzo de Caftro aver tenido en las Flotas y Galeones,

y las articula y prueva en el procedo,concluyentemente confia ef

tar obligado a dar la dicha caución, que fi llega la dilapidación del

,

juro, a que procura fatisfazer el Abogado cócrario en el apéndice.

10 Menos lo impide la alegación fiícal 76. del feñor la Rea^y c l ^u ‘

A
' g^r



gst de Angulo,q pondera en lo ultimo de fu apéndice elAbcgad»

contrario, porq díalas dichas dotrinas viftas fin mucho cuydado»

conftaque no hablan en el cafo, porq en ellas la prometía hecha

ai hijo,fue de las dos partes de la herécia.que el padre desafíe,

tcrcioy quinto,que en eftos términos refuelven bien, que lasenag3

naciones que hizieífe el padre,o bienes que hipotecare defpues &

la ptomcffa hecha al hijo antes de fu muerte.fon validas y
firmeS ’

porque no fue la piorneda de cofa
,
o quantidad feñalada

,
fino^

las dos partes de hereda,que el padre dexaífs.o del tercio y
quin t0 '

que aílimifmo le quedaífenj fegun lo qua! el aumento,o dimi^'

cion que uviere de bienes defde el diade la promeffa hecha alH0

liafta el de la muerte del padre,á de correr por cuenta del hijo:y
3!t

efte cafo no fe puede pedir ja caución,pues no á de poder el hijo p
3

dir mas,que las dos partes que a el padre le quedaílen de bienes f
tiempo deTu muerte; pero quando la cofa que fe promete.es quJ

"

tidad,o coía cierta,como la de los veinte mil ducados,que el dicl>°

Lorenzo de Caftro prometió a fu hijo con tantas obligaciones,^

que ¡e ferian ciertos
y íeguros defpues de fus dias, la caución es p

(5

cifa: y,aíli expreíLmenteen efte cafo lo dize el mifmo feñor la^
en lo ultimo de la dicha alegación 76. y el mifmo Angulo .

CoW
efte punto queda concluyentemente probado y fatisfecho, y

el^

cho D, Ftancifco de Guzman con efperan^a de confeguir lo^
en el pretende, pues fi la caución fe denegara

, fuera inftutuof*^

executoria que tiene ganada pata la paga de lo que le eftá adju^

cado en los bienes del dicho Lorenzo de Gaftroy fu mu°er. Safo3

in ómnibus tanti Senatus meíioti cenfura,
'

°
1

Doctor Don Gregorio

do Portillo.

,1

í


